
4372 5 marzo 1973B. O. del E.-Núm. 55--:------:-----
Normas de convocatoria'

PrÍlnera. -Son profesores instrumentistas los profesionales
que poseyendo título oficial de los Estudios Musicales correspon
dientes en un Conservatorio Superior, dominan adecuadamente
la técnica de interpretación con úno o varios instrum~ntos de

,música, de modo que habitualmente ejecutan su tarea ajustán-
dose a las instrucciones del Director de la Orquesta SinfóniCil de
RTVE, bien sea como solistas;," b,ien sea como componente~ de
un gruI>Q instrumental, actuando en 'audicjones públicas o en
grabaciones o retransmisiones de radio o televisión; estudiando

.Y ensayando previamente las partiWras y afinandl? comteniente
mente su instrumento, con cuyo nombre se le deSIgna como Es-
pecialista.. ,"
_. Las plazas de profesores instrumentistas a cubrir son las si-

gUientes: .;"

Una de vloloncello, dos. de contrabajos, dos dé trompas, una
de oboe, una de clarinete, una de trompeta ,'y una de viola.

.Las remuneraciones totales a percibir en cada una de dichas
plazas serán de veintiuna mil pesetas. íntegras mensuales' más
dos pagas extraordinarias anuales de igual'cuantía, correspon
dientes a las festividades de 18 .de iulio y Navidad. Esta cifra
total de retribución está' integrada por:

ID El sueldo base que las disposiciones vigentes en cada nio-
, mento fijen como mínimo ¡¡; su categoría laboral. - .'

- bl Elvestuarfo e jnstrumental del profesor instrumentista.
c> Cualesquiera otros emolumentos ,que la legislación ..esta

ble:z;ca, con· excepción de los oeneficios queotorga'la Seguridad,
Social. El resto, como aumento voluntario de la Empresa, va
riable en función de las cuantías de las. percepciones antes enl,l-
meradas.., ' ' , -. '

Segunda.-,-:Lás plazas convocadas tienen la consideraciÓn" de
P.r"Qpias de' personal laboral, integrantés de la plantilla de Id
Orquesta Sinfónica de R'fVE. Tales. relaciones se regirán por la
Ordenanza Lábora}' d,e 'Jtadio Nacional de España, aprobada por
Orderi del Ministerio 'de Trabajo 'de 14 de julio de 1971 (<<Boletín
Oficial del Estado», dé ,12 de agostol, con la excepción que esta
blece el número ,3. de la Orden del Ministerio. de Trapajo de 28
de julio de 1969 (<<Boletín Oficial de! Est~o-, ,de 7 deagostol
en materia de retribuciones.

Tercera.~Las tareas o trabajos de la Orquesta exigirán la
pleha dedfcación de los profesores instrumenti,¡¡tas, siendo incom

- patibles con otra actividad profesional en orquestas sinfónicas y
demás conjuntos musicales.

Cuarla.~Podrán tomar parte en el concurso-oposícíón todos
aquelloilprofesionales de los instrumentos especificados que reú..
nanlos requisitos siguientes:

,al Tener una edad mínima . de dieciocho años'o cumplirlos
dentro aell plazo de admisión de instancias.. '

bl . Carecer de antecedente!j penales, .salvo los derivados de
delito culposo.' . '
, cl NO.haber sido separado como resultádo de expediente dis

cipl41ario de ningún 'Cuerpo del Estado, Provincia, Municipio u
Orga.hismo autónomo.

dJ No padecer enfermedad o impediInento físico ,queimpo
sibilite para, la realización de los cometidos propios para' los
que se concursa.' ,

el Haber prestado el Servicio Social o acreditar no estar
obligada a su prestación cuando se trate de personal femenino.

f) Acreditar buena conducta. .'
gl Poseer títÍllo oficial de estudios completos del instrumen,

toexpedidl'c'por Conservatorio Superior de Música.

Quíntá..-Quienes reuniendo los requisitos .ex:presados en la
noz:m~/ anterior deseen tori.tar parte en el concurso-oposición
habrán de solicitarlo m.ediante instan-::iadebidamente reintegra
da dirigida al ilustrisiRró señor Director general de Radiodifu
sión y Televisión COirección- de Personal, Prado del Rey, Apar
tado ' 26.002, Madrid-24l. En la instanCia deberán los solicitantes
expresar que reúnen todoscy cada uno de los requisitos exigi
dos en esta convocatoria, .. expresando la plaza concreta a que /
optañ, y que se comprometen a cumplir la totalidad ,de estas
normas. Deberá acompañ!l-rse de declaración jurada de títulos.
y estudios poseídos, pudiendo aportarse voluntarlarnentecUantos
datos y documentos consideren de interés. La presentación de
tales ·dOcumentos podrá- hacerse personalmente en la oficina
indicada o remitirse por coneo certificado en la forma que pre"
'Viene el articulo 66 de la Ley de 'prOcedimiento ~dmlnistrativo....
El plazo de presentación de instancias será de treinta dí¡:¡;s a
partir de la publicación de este áiluncio en ·el «Boletín Oficial
del Estado-..

Sexta.-Terminado el plazo de admisión de instancias se hará
pública la composición del Tribunal que ha de juzgar este con
rurso-oposición. Presidido' aquél por el 'titular dé esta Dirección
General o mando de la misma en quien delegue se integrará por
seis Vocales fijos: los dos ,Directores titulares dé la Orquesta
Sinfónica de RTVE; dos propuestos por la representación electi
va sindical; uno propue!jto por la Dirección del Real Conserva
torio Superior de Música de Madrid;-un competente nombrado
entre los profesores de la Orquesta, que será distinto para cada
instrumento 'Y únicamente juzgará del correspondiente; actuará
como Secretario, sin, voto, el Secretario Técnico de la Orquesta.
de RTVE. -

Todas las comunicaciones con 10s interesados se efectuarán
únicamente a través de los tablones de anuncios de la sede
del Ministerio de Información y Turismo (avenida, del Genera
lisimo, 39l Y edificios de Radio Na(;ional de ESPliña y Televisión
Española en Prado del ;Rey. .

Séptirria,~~a selección. comprenderá las siguientes fases:

1. Fase concurso. Compuesta por:

al Valoración de méritos aportado& o alegados puf los aspi
rantes, conforme al .baremo' que al efecto elaborará el Tri-
bunal. ,.' , ,

bl Prueba de aptitud.' psicotécnica, decaráct(lr. indicativo,
sobre medición de aptitudes 'propias de los puestos a cubrir.

2. Fase de, oposición. Constará ·de:

al El concursante presenj;ará con la instancia una rela
ción de tres obras' de distintos estilos de lás que de\)erá in"
terpretar dos elegidas por ~el Tribunal

bl El pianista acompañante secápor cuenta del concur-
sante. ' ,

cl . Lectura a primera vista, 'cun OSiD aéompañamiento' de
pi¡3.no, de una, o más obras elegidas y propuestas por el Tri
bunal.~

""~,Será obligatoria la concurrencia a la totalidad de pruebas
citadas en los'apartados 1.0 bL Y 2.° al yb), anteriQres.,"El Tri
bunal podrá dar por. terminadas las p[uebal,en, cualquier mo
mento y considerar la actuación del opositor eliminatoria qe las
restantes., "

Octava:-Terminados los ejercicIos S califiéadas las pruebas,
el Tribunal hará pública su propuesta de adjudicación de plaZas,
pu¡fiendo declarar desierta la totalidad. aparte ¡fe las convoca
torias si. el nivel- de. los presentados así lo demandare. "

Novena.-Aproba-da. la oportuna propuestaporl¡3. Dirección
General. de Radiodifusión y Televisión, los' interesados rec·ibirán
comunica(;ión para eLec'tuat. previa superación del reoonoCÍmien
tomédico. y aportación de documentos justifiéativos de la· pO!je
sión de los jequisitos, la incorporación a sus puestos de trabajo
en plazo de quince días a partir del recibo de la misma.

Décima.-El ingreso se efectúará suieto al período de prueba
reglamentario' a cuya superación obtendrán los interesados la
calificación de personal fijo de la Orquesta Sinfónica de Radio y
Televisión Española conforme~ a los preceptos '<le la Ordenanza

.. Laboral' de Radio ,Nacional de España, '

Madrid, 25 de octubre. de 1972.":-'El Dire9.tor" general." Adolfo,
Suárez.

ADMINISTRA·CIÚ.N LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Pro'Nncial de Mur
cia referente a la convocatoria y bases pára cori~
tratar los servicios de un Educador Jefe-del Cen
tro ',de Educación •. Especial' del Conjunto. Residen,
cial'«Francisco Franco'; dependiente de esta Cor-
poración. .. ,

En el ..Boletín :Oficial .de la Provincia de Murcia. núme
ro 16, de 20 de enero de 1973", apa.recen publicadaEi convocato~

ri< y bases para contratar los servicios de un Educador Jefe
del Centro de. Educación Especial del Conjunto R.~sidencial
cFrancisl0 Franco-, dependiente de esta excelentísima Diputa-,
ción." DIcha plaza estar4 dotada con los emolumentos de Pil
se.ta.:: ,140.000 nor todos los conceptos, incluídas dos pagas extra
ordinarias, indemnizaciones y demás gratificaciones acordadas
o que se acuerden para esta plaza. . '

Lo que se hace público para general conocimient', advir
tiéndose que el plazo depresentaeión de instancias es de trein
ta díás hábiles a contar del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Murcia, 14 de febrero de 1973.-El Presidente, Gaspar de la
Peña Abellán.-1-.505-E.

RESOLUCION de la -Diputación Provincial de Mur
cia referente al concurso para proveer una plaza
d~ Viceinterv-entor d8 Fondas de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial de la ProvinciadeMurc.ia»núme
ro 37, de fecha 14 de'febrero de 1973, aparecen publicadas con-,
vocatoria y ':Jases par'a el concurso a fin de proveer una pla
za de ViceintervÉmtor' de Fondos Provinciales. Dicha plaza es
tará dotada con los emolumentos' correspondientes al Grado re
tributivo 21, cuyos haberes son de 105.600 pesetas en concepto
de emulumento básico, dos pagas extraordinarias anuales y los
pluses acordados o que se acuerden. para esta categoría de fun
cionarios.


